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FSCRITURA No. 2020-17-01-011-P01645 

CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE 

PIEDRA FORTALPIEDRA CIA, LTDA. 

QUE OLORGA: 

SR. GUIDO VINICIO GAIBOR ZURITA Y OTROS 

ATAVOR DE: 

SR. JOSÉ ARNULFO GUAMÁN AGUILAR Y OTROS 

CUANTIA; USD. 450.00 

DI 2 COPIAS 

A.S. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veintidós de julio del año dos mil veinte, 

ante mí DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 

parte y en calidad de CEDENTES. señores GUIDO VINICIO 
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GAIBOR ZURITA, con cedula de ciudadanía. cero dos cero 

uno cuatro cuatro cinco siete dos tres (0201445723), 

ecuatoriano, de estado civil divorciado. mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle las palmas Oel- 

134 y Rio Plata, teléfono: cero nueve seis cero cuatro nueve 

cuatro siete seis cinco (0960494765), correo electrónico para 

  notificaciones:  vinicioeaiborrir2526: 

  

demail.com, por sus 
  

propios y personales derechos, los cónyuges LUIS SILVANO 

ANDACHL RAMOS, con cedula de ciudadanía coro dos cero 

uno uno cero ocho siete dos sicte ( 0201108727), y EDY 

JANEHD MESÍAS con cedula de ciudadanía uno siete uno uno 

cuatro tres ocho dos dos cuatro (1711438224). ecuatorianos, de 

estado civil casados entre si, mayores de cdad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, en el barrio Lucha de los Pobres Mz.T, 

número 136, teléfono: tres cero siete tres dos dos cero 

(3073220), correo  clectrónico para notificaciones: 

  

lussandachi hotmail.com — por sus propios y personales 
derechos, y; Los cónyuges señores REMIGIO FERNANDO 

CRUZ N 

cero nueve cuatro nueve tres cuatro (1092094934) y CARMEN 

OLIVA ERAZO ALMEIDA con cedula de ciudadania uno cero 

    

  

/, con cedula de crudadania uno cero cero dos 

cero dos siete ocho cinco cuatro ocho uno (1002785481), 

ecuatorianos. de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad ibarra de transito por esta ciudad de 

Quito, con teléfono: cero nueve nueve ocho tres cuatro nueve 

tres cuatro tres (0998349343) correo electrónico para 

notificaciones: gatoferuzíárhotmail.com, por sus propios y 

  

por otra parte en calidad de 

2 

personales derechos,
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CESIONARIOS, los señores: JOSÉ ARNULFO GUAMÁN 

AGUILAR portador de la cedula de ciudadanía cero dos cero 

cero ocho cuatro cuatro siete uno cero 

(0200844710),ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito; en las calle D y 

Constantino Fernández, lote 284, barrio Obrero Independiente, 

con número telefónico: cero nueve nueve ocho cinco cero uno 

dos siete seis (0998301276). correo electrónico para 

notificaciones” willianmarcos!991í2gmail.com, por sus 

propios dercchos; el señor JULIO NORBERTO SALTOS 

BORJA, portador de la cedula de ciudadanía uno siete cero siete 

  

ocho uno nueve cuatro cero tres (1707819403), ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito: en la Unión Popular pasaje 3 827-246 y Río Zabaleta: 

con número telefónico: cero nueve ocho cuatro cero seis cinco 

uno tres ocho (0984065138), correo electrónico para 

   notificaciones:  patigrami(Qemail.com, por sus propios 

derechos; y, la señora BLANCA ELVIA GONZALEZ 

LIGNIA. portadora de la cedula de ciudadanía uno cinco cero 

cero tres cero seis dos seis nueve (1500306269), ecuatoriano, 

de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quit 

de las Malvinas, y. correo electrónico para notificaciones: 

; en la ciudadela Argentina calle 1$48229 Isla 

  

orgel9villaggoutlook.com, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son hábiles y capaces cual en derecho se 

requiere para celebrar este tipo de actos, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar 
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la información en cl Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; los mismos que junto con la 

papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan se 

agregue al presente instrumento como habilitante; y. me piden 

clevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo. sírvase hacer constar la CESION DE 

PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

a la celebración de la presente Escritura, por una parte y en su 

calidad de CEDENTES, señores GUIDO VINICIO GAIBOR 

ZURITA, de estado civil divorciado, con cedula de ciudadanía: 

  

Comparecen 

cero dos cero uno cuatro cuatro cinco siete dos tres 

(0201445723), domiciliado cn esta ciudad de Quito, en la calle 

las palmas Oe1-134 y Rio Plata, teléfono: cero nueve scis cero 

cuatro nueve cuatro siete seis cinco (0960494765). correo 

electrónico para notificaciones: 

viniciogaiborrir2526(Qgmail.com. por sus propios y personales 

derechos; los cónyuges LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, 

con cedula de ciudadanía cero dos cero uno uno cero ocho siete 

dos siete (0201108727), y EDY JANEHD MESÍAS con cedula 

de ciudadanía uno siete uno uno cuatro tres ocho dos dos cuatro 

(1711438224). domiciliados en esta ciudad de Quito, en el 

barrio Lucha de los Pobres Mz.!, número 136, teléfono: tres 

cero siete tres dos dos cero (3073220). correo electrónico para 

notificaciones: luisandachi hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos. y; Los cónyuges señores REMIGIO 

FERNANDO CRIIZ NÚÑEZ, con cedula de ciudadanía uno 
4
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és 

cero cero dos cero nueve cuatro nueve tres cuatro (1002094934) 

y CARMEN OLIVA ERAZO ALMEIDA con cedula de 

ciudadanía uno cero cero dos siete ocho cinco cuatro ocho uno 

(1002785481). domiciliados en la ciudad Ibarra de transito por 

esta ciudad de Quito, con, teléfono: cero nueve nueve ocho tres 

cuatro nueve tres cuatro tres (0998349343), correo electrónico 

  

para notificaciones: gatofcruz(Ghotmail.com, por sus propios y 

por otra parte en calidad de 

  

personales derechos: 

CESIONARIOS. los señores: JOSÉ ARNULFO GUAMÁN 

AGUILAR portador de la cedula de ciudadanía cero dos cero 

cero ocho cuatro cuatro siete uno cero (0200844710). de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; en las calle 

D y Constantino Fernández, lote 284, barrio Obrero 

Independiente, con número telefónico: cero nueve nueve ocho 

cinco cero uno dos siete seis (0998501276) y, correo 

electrónico para notificaciones: 

willianmarcos1991(f2gmail.com: el señor JULIO NORBERTO 

SALTOS BORJA portador de la cedula de ciudadania uno sicte 

cero siete ocho uno nueve cuatro cero tres (1707819403), de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; en la 

Unión Popular pasaje ) $27-246 y Río Zabaleta; con número 

telefónico: cero nueve ocho cuatro cero seis cinco uno tres ocho 

( 0984065138).correo electrónico para notificaciones: 

patigramiíQgmail.com; y, la señora BLANCA ELVIA 

GONZALEZ LIGNIA, portadora de la cedula de ciudadanía 

uno cinco cero cero tres cero seis dos seis nueve (1500306269) 

, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito: en 

la ciudadela Argentina calle 1548229 Isla de las Malvinas, y, 

    
   



10 

1 

2 

1 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

correo electrónico para notificaciones: 

jorge 9villafdoulook.com. Los  Comparecientes son    

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente hábiles y capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE 

a) La Compañía Limitada denominada Transporte Pesado 

Fortaleza de Picdra FORTALPIEDRA CÍA. LTDA.” se 

constituyó mediante Escritura Pública el día once de noviembre 

  

de dos mil catorce, ante la Notaria Cuarta del Distrito 

Metropolitano de Quito, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil cl día dieciséis de diciembre de dos mil catorce: b) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día diecisiete de julio de dos mil veinte, 

autorizo la Cesión de Participaciones, que se realiza mediante 

el presente instrumento, que se agrega como habilitante. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente Escritura, se 

realizara las siguientes Cesión de Participaciones de la 

Compañía Limitada " denominada Transporte Pesado Fortaleza 

de Piedra FORTALPIEDRA CIA. LTDA.", el señor Guido 

Vinicio Gaibor Zurita, propietario de cinco participaciones (5) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de 

Norteamérica cada una, que equivale al cero punto seiscientos 

veinte y cinco por ciento(0.625%) del capital social de la 

compañía, siendo csto, la totalidad de las participaciones 

sociales que tiene en Ja compañia, a favor del señor José 

Amulfo Guamán Aguilar; el dador cede sin reservarse nada 

para sí, los cónyuges señores luis Silvano Andachi Ramos, y 

Edy Janehd Mesias, propietarios de cinco participaciones (5) 

6
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participaciones de un valor nominal de un dólar-=de-"" 

Norteamérica cada una; que equivale al cero punto seiscientos 

veinte y cinco por ciento(0.625%) del capital social de la 

compañía, siendo esto, la totalidad de las participaciones 

  

sociales que tienen en la compañía, a favor del señor Julio 

Norberto Saltos Borja: los cedentes ceden sin reservarse nada 

para sí; el señor Remigio Fernando Cruz Núñez y Carmen Oliva 

Erazo Almeida, propictarios de cinco participaciones (5) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de 

Norteamérica cada una; que equivale al cero punto seiscientos 

veinte y emco por ciento(0.625%) del capital social de la 

compañía, siendo esto. la totalidad de las participaciones 

sociales que ticnen en la compañia, a favor de la señora Blanca 

Elvia Gonzalez Lignia: los cedentes ceden sin reservarse nada 

para sí. La presente cesión de participaciones se las efectúa con 

todos los derechos y obligaciones que dichas participaciones 

den a sus titulares. CUARTA: DECLARACIONES. 

Cedentes declaran expresamente que transfieren las 

Los   

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase y que no 

tiene ningún reclamo que formular por este concepto a los 

respectivos Cesionarios según cesión de la cláusula tercera de 

este contrato, quienes han procedido a cancelar cl valor 

correspondiente por las mencionadas participaciones dentro de 

la compañía denominada Transporte Pesado Fortaleza de 

Piedra FORTALPIEDRA CIA. LTDA.-QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y el Cesionartos de forma libre 

y voluntaria aceptan los términos de cesta Ccsión de 

Participaciones, y declaran que por efectos de la misma nada 
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tienen que reclamarse en el futuro. SEXI'A.- PRECIO.- El 

precio de la cesión de participaciones objeto de este contrato es 

de ciento cincuenta dólares de Norteamérica, por cada cinco 

  

participaciones de cada cedente, sumando un total de este 

contrato el valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE NORTEAMÉRICA; suma de dimero que los 

  

cedentes declaran tener recibida, del  cesionario que le 

corresponde a cada uno de los contratantes ccdentes. 

SLPTIMO.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Del 

Contenido de la presente escritura pública, se tomará nota al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la compañía y en el Registro de Sociedades, 

de la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros 

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se adjunta 

los siguientes documentos Acta de Junta General 

  

Extraordinaria de Socios que aprueba la ¡ón de 

participaciones. Usted Señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez del preseme 

acto.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y 

suscrita por la Doctora Nancy Barrera, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil cuatro guión ciento 

cincuenta y scis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída que fue integramente por mí la Notaria a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad de 

3
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acto, quedando incorporada al protocolo de ¿sta Notaría. de 

todo lo cual doy fe.- 
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íS CHÁVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



mus REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia 
Dirección General de Registro Civil Idenfricación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! 

Numero único de identificación” 0201445723 

Nombres del ciudadano: GAIBOR ZURITA GUIDO VINICIO: 

ororaasiás”” Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVARISAN MIGUEL/BILOVAN 

Fecha de nacimiento; 27 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Gh wena, Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GAIBOR POVEDA FILIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZURITA VASCONEZ DOLORES PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

n: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Fecha de expedi 

Condición de donante: S! DONANTE 

Informatión cerificada s la teca: 22 DE JULIO DE 2070 
Emisor, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUETO4NT 17 « PICHINCHA - QUITO 

NN" de cortificado: 201-326-21048 

A 
201-326-21048 

      

  

    

            

      

  l Lodo, Vicente Tarano E 
Director General del Regstra Cl. Idenifcsón y Ceulacón 

Documento firmado electrónicamente P 
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I 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pad 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  

Número único de identificación: 0201108727 

Nombres del ciudadano: ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN PABLO DE 

ATENAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Filial: Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MESIAS EDY JANEHD 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre ANDACHI LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMOS MARIA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

informacion cercada aa techo" 22 DÉ JULIO DE 2020 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ PICHINCHA-QUITONT 13  PIGHINGHA -QUITO 

N* de ceridicado: 209-326-21964 

  

Mi == 
Director Séneral del Regrswo Civ, Identificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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pan REPÚBLICA DEL ECUADOR Hg Ieeraircación y Codulción 
Dircoción Guneral oe Registro Civil, Mentificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

  
N* de certificado: 200-326-26339 
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Número único de identificación: 1711438224 

Nombres del ciudadano: MESIAS EDY JANEHD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN PABLO DE 

ATENAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMÍN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: MESIAS DELFA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2013 

  

Condición de donante SI DONANTE 

Información cenificada a la fecha" 22 DE JULIO DÉ 2020 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHIROHA-QLITO-NT 44 - PICHINCHA « QUITO 

  

ado. Vicorto Te 
Director General del Regstro Civ, Identificacion y Cedulzción     

Documento firmado electronicamente 

 



    Eagiceón srta Se RL én Edi BOLO 
ceoza or me 171143822-4 
SEL Par a > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

OY AO 
e ACIMENO. aa 
pa 
BAN PRRLO DE ATENAS. 
ECHADA re. 
ACONALIORO BOZATORIANA. 

E ESTO CIMÉ CASADA. de Le sao, E 
ANDA CHI RAOS E 

  

: Y emmeropevoradon 
= 24 MARZO 7018 each 
   

009049 raras 
MESIAS EDY JAMENDO 

ao QUITO 
  

    

mapeo orton secu 
A 
ages 
HEADS y AVISE ADA 
MESAS OLA 
Lc EOL DACÓN 
do, j 
Prosa 
esperma 

E 

co AE e 

  

ELECCIONES: 
E 

2519 
CIUDADANAJO: 

  rSFr GOCUMENTO. 
ACREDITA QUE 
USED SUFRAGO 
ENEL PROCESO 
ELECTORAL 2010 

  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA SC: 
De acero con vara noo del arica 
de la Ley Poleras, soy 16 qu sa Er, 
antecede es IGUAL a amero qe se e el 

ostoa 22 JUL 2020 

      

   



Dirección Generarás Regisro Civ 
Igentificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR muaa gK Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1002094834 

Nombres del ciudadano: CRUZ NUÑEZ REMIGIO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR//MBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO ALMEIDA CARMEN OLIVA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: CRUZ OSWALDO REMIGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ BLANCA DE LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Infomación certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2020 
Emisor. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

AN" de certificado 209-326-21493 

09-23: 
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Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR g a 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1002785481 

Nombres del ciudadano: ERAZO ALMEIDA CARMEN OLIVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/COTACACHYAPUELA 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 ¿O E Sexo: MUJER 

¿te ÁÍE Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REMIGIO FERNANDO CRUZ NUÑEZ 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ERAZO ALMEIDA ILDA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

n: 10 DE MAYO DE 2012 

  

Fecha de expedi 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerúficada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2020 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 201-326-21543 
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Número único de identrficación: 0200844710 

Nombres del ciudadano; GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

  

Cónyuge: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUAMAN MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceicado a la fecha: 22 DE JULIO DE 2020 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICKINCHA - QUITO 

  

' Lodo, Vicente Talano 6, 
Director General del Registra Cv Identitceción y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco cnáiacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1707819403 

Nombres det ciudadano: SALTOS BORJA JULIO NORBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO ALMEIDA GIOMARA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: SALTOS SEGUNDO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: BORJA LUCRECIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Informacion centicado ala fecha. 22 DE JULIO DE 2020 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITC-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N* de ceríficado: 209-326-21619 

A 209-326->1619 Director Ganeral cel Regia Cha Idcrticacón y Cedelación 
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PA REPÚBLICA DEL ECUADOR endcación y Cdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cesulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 1500306269 

Nombres det ciudadano: GONZALEZ LIGNIA BLANCA ELVIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/QUIJOS/PAPALLACTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO JORGE RAUL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALEZ JOSE LORENZO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LIGNIA MARIA MARTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cenificada ala tecna 22 DE JULIC DE 2020 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certlicado: 202-326-21745 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
COMPAÑIA LIMITADA, “TRANSPORTE PESADO FORTALFZA DE PIEDRA 
FORTALPIEDRA CIA. LINA! 
ln la ciudad de Quito. Distrito Metrapulitano, hoy el día dicvisicte de julio le dos sl eine 
siendo las 8,301400 am.. en el domicitto de ly compaña, ubicado en la Parroouia 

Chillogallo en el pasaje 4 OETL $18 Rio Sabaleza. del Disorito Matropoltiano de Quito. se 
reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía "TRANSPORTE PESADO 
FORTALEZA DE PIEDRA FORTALPILDRA CIA, LEDA” Dondoso complimiemo a Ta 

ida convocatoria hecha por la Gerente General a petición de 100% del capital social 
compañía. para la Autorización per parte de la Junta Cienetal para la cesión de 

a 

  

     

    

  

de 
participaciones de la compañ 
Comptobandose que el quórum 1 
Extraordinaria, y consulta en particular «los asiste 
ef 100% capulal social de la compañía. Por lo constinuica. Preside lua 
la señora Giomara Patricia Erazo Almeida. Gerente General de la compañía y la señura 

Nohemi Saltos, actúa como Seeretana ad- hoc. a petición de los suvios: quien constata Ja 
asistencia de los socios 1.- Frazo Almeida Giomara Patricia. tutular de sctecientos treinta 
participaciones (730) parnerpaciones de un valor nominal de un dólar de Norteamé 
cada una que equivale al 91.23% del capital social de la compañía, 2.-Andachi Ramos Luis 

Silvano, con cinco (5) participaciones de an valor nominal de un dolar de Norcamerica, 
cada una gue equivale al 0.625% del capital social ce la compañía. 4 - Andachi Ramos 
Cristian Fabian, con de cinco (5) parucipuciones de un velor nominal de un dólar de 
Norteamérica. cada una que equivale al 0.625% del expital social de la compañia. 4 
Andrade Acosta Héctor Armando. con emco (3) parnicipaciones de un valor nominal de un 
dólar de Noricaménca, cada vna que equivale al 0.625% del capital social de la compa 
5- Chiluisa Cando 1 us Fubian con ctmco (3) parorpaciones de un valor nominal de un dólar 
de Norcaménica, cada una que equivale al 0.6759 del capital social de la companía: 6.- 
Cobos Vuquerrez Galo Paul con cinco (5) participaciones de un velor nominal de un dólar 
de Noricamenca cada una que equivale al 0.625% del capital sor] de la compeñía. 7.- 
Cru» Nuñez Rermpio Fernando, con cinco ($) parue:paciones de un valor nominal de va 
dólar de Noricam una que equivale al 625% dei capital social de Ja 
compañía,8.- Freire Sánchez Else Teresa. con de cinco (5) participaciones de un valor 
nominal de un dolar de Norteamerica. cada una que equivale al 0. 625% del capital social 
dela compañia. 9.-Gaibor Zurita Guido Vinicio, propictario de cinco (5) participaciones de 
un valor nominal de un dólar de Noneaménca. cada una que equivale 41 0.625% del capita) 
social de la compañia, JO.- Mejía Daquilema Mara Mercedes, con cinco (5) 
participaciones de un valor nominal de ua dólar de Norteamerica. cada una que equivale al 
0.625% del capital social de la compañía"1 ].- Narváez Apracz Andy Jose con cinco (5) 
participaciones de un valor nominal de un dólar de Norteamerica. cada una yue equivale al 
0.625% del capital social de la compañra: 12 Panchi Pancha José Manue) von de cinco (5) 
participaciones de un valor nommal de un dólar de Norteamérica. cuda una que equivale al 
0.625% del capital social de Ja compaña. 13 - Saltos Borja Luis Armando. con de cinco (3) 
participaciones de un valor nomina? de un dólar de Norteamérica. cada una que eguavale al 
0.025% del capita) social de Ja compoñíazl4.- Suárez Corillo Rodolfo Agustín, con cinco 
(3) participaciones de un valor nontinal de an dolar de Norteamérica. cada una que 
equivale al 0.625% del enpital social de la compañía. 15 Teneiema Carrasco Luts Hidalgo 
con cinco (5) participaciones de un valor nomisal de ua dólar de Nortesménea, cada ana 
que equivale ul 0 625% del capital socia! de la compañra, Presudercia dispone que se trate 

el único punto del orden del día propuesto. que tiene por obyeta obtener da autorización de 
la fuma General, para que se realice la siguiente cesión de participaciones que a 
continuacion se detalla: Que cl Señor Gindo Yinieso Ganbor Zurina propietario de ainco (51 
participaciones de un valor nominal de va dólar de Norteamérica. enda una: que equivale al 
0.625% del empital social de la compañsa, siendo esto la totalidad de los participaciones 

    

lo para constituirse en Junto General 
es. estos encontrándose representado 

    ly reglament    

      

      
    

       

   
  

         

    

   
    

    jes 

    

      

    

  

    

     

    
    
    

    
    

    
    

      
      

   



sociales que tiene en la compañía, ceda 3 favor del señor JOSÉ ARNULFO GUAMAN 
AGUILAR, sin reservarse nada para sí. Los cónyuges Luis Silvano Ándachi Ramos, y Kdy 
Janchd Mesias, propietarios de cinco participaciones (5) particapaciones de un valor nommal de un 
dólar de Norteamérica cada una; que cquivale al cero punto scisciemtos veimtu y emco por 
cicnto(0.625%) del caprtal social de la compañía, siendo esto, ta totalidad de las participaciones 
socsales que tienen en la compañía, a favor del señor JULIO NORBERTO SALTOS BORJA: los 

cedentes ceden sin rescrvarso nada para sí. Los cónyuges Remigio Fernando Craz Nusicz y Carmon 
Oliva Erazo Almeida, propictarios de cuco participaciones (5) participaciones de un valor nominal 
de un dólar de Norteamúrica cada waa; que cquivale al cero punto seiscientos veinte y cinco por 

ciento(U 625%) del capital social de la compañía, siendo esto, la totalidad de las participaciones 
sociales que tienen en ta compañia, a favor de la señora BLANCA ELVIA GONZALEZ LIGNIA: 

los cedentes ceden sin reservarse nada para sí La presente cesión de participaciones sc las efccmia 
con tados Jas derechos y obligaciones que dichas participaciones dan a sus tinulares. 
Los socios por unanimidad aprueban y autorizan que se cedan las participaciones conforme 
se ha señalado y dicen que se debe realizar mediante escritura pública, previo a dar la 
bienvenida a los nuevos socios 
Sin otro punto que tratar, dentro del orden del día, se concede un breve receso para la 
redacción y aprobación del acta. 
La señora Secretaria procede a dar lectura a la presente Acia de esta Junta General 
Extraordinaria de Socios, la que se aprueba en todas sus partes. 
La Presidente una vez inscrito en el libro respectivo y legalizado la Cesión por escritura 
pública; dará la bienvenida a los nuevos socios. 

  

  

  

   
PRESIDENTE de Junta -SECRETARIOAD-HOC. 
GERENTE GENERAL



    

  

LISTA DE SOCIOS ASISFENT 

Almeida Giomara Patricia     

  

  

Cruz Núñez Remigio Fernando 
Cobos Puquerrez Galo Paul    
  

  

Narváez Apraez Andy ost, 
Panchi Panch José Manuel 
    Saltos Borja Luis Armando. — 
Suárez Carrillo Rodolfo Ayustín 

[ Tenelema Carrasco Luis Hidalgo 
  

  

  

 



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DF 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PRANSPORTE PLSADO 

FORTALEZA DE PIEDRA FORTALPIEDRA CIA. LTDA, otorgada 

por el señor GUIDO VINICIO GAIBOR ZURITA Y OTROS, a favor 

É ARNULFO GUAMÁN AGUILAR Y OTROS. 

  

del señor JC 

debidamente sellada y firmada en cl mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

  

Husa dd z 
DRA. ¿ UVIA SOLÍS, CHÁVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL: ANTON QUITO 
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RAZON: A] rareca de la mersis de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE PIEDRA FORTALPIEDRA 

CIA. LTDA. Otorgada por: iS AUJiCar PIEDRA ERAZO Y OTROS, 

celebrada el 11 de noviembre de 2014, ante el suserico Dr. Rómalo 

Jossiito Pallo Quisi.end.. MNozario Cuarto del Cantór Quito, toro 

sota de la presemte eseriiore de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, - 

Quito Male ¿ello Cel 2020, 

   DR. ROMULO JOSELITO 
NOTARIO CUARTO DEL 

AMIA codi y / 

F
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22475 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11895 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /22/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE PIEDRA 

FORTALPIEDRA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE GUIDO VINICIO GAIBOR ZURITA TRANSFIERE SUS 5 PART. A FAVOR DEL CESIONARIO JOSE 

ARNULFO GUAMAN AGUILAR; EL CEDENTE LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS TRANSFIERE SUS 5 PART. 

A FAVOR DEL CESIONARIO JULIO NORBERTO SALTOS BORJA; EL CEDENTE REMIGIO FERNANDO CRUZ 

NUÑEZ TRANSFIERE SUS 5 PART.  A FAVOR DE LA CESIONARIA BLANCA ELVIA GONZALEZ LIGNIA..- 

VALOR NOMINAL DE LAS PART. $1..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 5829 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16/12/2014..- 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


